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Se pone en conocimiento de los administrados que
la VUCE ha implementado el servicio Búsqueda de
Certificados de Origen con Firma Digital, donde los
Exportadores e Importadores de Perú que se
autentican en la VUCE, podrán consultar los
certificados de origen electrónicos, por tipo de
operación y acuerdo comercial.
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Importante:

El Importador de Perú Autenticado en la VUCE, podrá consultar el
Certificado de Origen Digital (COD) emitido por el Exportador en el país de
origen. Para ello, el Exportador que emita el COD hacia Perú, deberá
registrar correctamente el Código de Registro Fiscal del Importador.
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I. Consultar el Certificado de Origen con Firma
Digital

C. Seleccionar el Tipo de Operación de la lista desplegable.
D. Seleccionar el Acuerdo Comercial de la lista desplegable.

A. Dar clic en la opción SERVICIOS del menú principal-
B. Dar clic en el botón Búsqueda de Certificados de Origen con Firma Digital

El Exportador e Importador de Perú autenticado en la VUCE, podrá consultar el
Certificado de Origen electrónico con Firma Digital que haya emitido o donde sea el
destinatario, realizando los pasos que se detallan a continuación:
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G. Para descargar el COD, dar clic en el ícono del campo “VER DOCUMENTO”.

E. Luego, en la misma ventana, se debe ingresar el “N° Certificado de Origen”,
“Fecha de emisión” y “País del Exportador”.

Nota: Solo en el Acuerdo AIC Perú-México, en el tipo de operación
Importación se deberá ingresar también la Fecha de emisión del COD.

F. En seguida, dar clic en el botón Buscar.

I. Consultar el Certificado de Origen con Firma
Digital
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II. Preguntas Frecuentes

1. ¿Cuáles son los requisitos para la firma digital de los Certificados de 
Origen?

Certificado Digital

Adquirir el Certificado Digital de un proveedor del Registro Oficial de 
Prestadores de Servicio de Certificación Digital (ROPS).

VUCE  Signature
Instalar el Software de firmado (Gratuito), en el equipo computador 
desde el cual se firmará los Certificados de Origen.

Rol FIRMA
Asignar el rol “CO.USUARIO.FIRMA” al usuario secundario realizado
únicamente por el usuario principal de la empresa exportadora,
accediendo al formulario de Actualización de Datos desde el enlace
nombre del perfil de usuario principal, donde luego podrá acceder al
módulo de Administración de Roles.

Son los siguientes requisitos:

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe


Ventanilla Única de Comercio Exterior 7

II. Preguntas Frecuentes

2. ¿Cuándo inició la Interoperabilidad?

El inicio de Interoperabilidad de los Certificados de Origen con Firma Digital
(COD), para visualizar y descargar los certificados en la VUCE según Acuerdo de
Interoperabilidad, es a partir de:

3. ¿La firma digital en el CO aplica para cualquier país?

No existen acuerdos de interoperabilidad en todos los países. Actualmente esta
modalidad está habilitada únicamente para los siguientes acuerdos
comerciales:
• Acuerdo Alianza Pacífico: México, Colombia, Chile y Perú
• Acuerdo CAN: solo Colombia y Perú
• Acuerdo AIC Perú-México: México y Perú

4. ¿El agente de aduana (representante del importador ante Aduanas) 
debe ingresar a la VUCE para buscar el COD del importador?

El agente de aduanas puede consultar el COD del importador en la VUCE
mediante la cuenta de acceso que le proporcione el importador (creación de
un usuario secundario con rol Agente de Aduanas).
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II. Preguntas Frecuentes

5. ¿Las firmas digitales se visualizan en un certificado de origen? 

Los certificados de origen digitales que han sido emitidos en nuestras
contrapartes con firmas digitales, no consignan firma manuscrita. Asimismo, la
visualización es una representación gráfica de los datos del certificado de
origen.

6. En un Certificado de Origen, ¿ambas firmas deben ser digitales? 

Es a facultad del exportador en el país de origen usar firmas digitales o
manuscritas.
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III. Enlaces de Interés

Manual de Administración SW Firma Digital
https://www.vuce.gob.pe/Manuales/Manual%20de%20Administraci%C3%B3n%20SW%20

Firma%20Digital%20v3.0.pdf

Manual de Usuario SW Firma Digital CO (Alianza Pacífico)
https://www.vuce.gob.pe/Manuales/Manual%20de%20Usuario%20SW%20Firma%20Di

gital%20CO%20Alianza%20Pac%C3%ADfico%20-%20ADMINISTRADO%20v2.0.pdf

Lista de entidades acreditadas en INDECOPI:
https://www.indecopi.gob.pe/web/firmas-digitales/lista-de-servicios-de-confianza-

trusted-services-list-tsl-?inheritRedirect=true)
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